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Encontrándose el asunto al despacho a efectos de desatar el recurso de 

alzada, impetrado por la parte demandada, contra el fallo de 21 de abril de 

2022, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Facatativá - 

Cundinamarca, se considera necesario disponer lo siguiente. 

 

En uso de las facultades previstas en los artículos 169 y 179 del C.G.P., 

se torna imperativo decretar una prueba de oficio, requiriendo a la parte 

demandante, para que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, acrediten la calidad de sucesores que 

afirman ostentar, aportando copia auténtica de la providencia o del trámite 

donde fueron reconocidos como tal, en la cual se demuestre la aceptación 

de la herencia del señor Jenaro Bernal Calderón, ello, atendiendo las 

directrices que en casos similares ha fijado nuestra superioridad1.  

 

Por secretaría ofíciese al apoderado de la parte actora, comunicándole 

esta orden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

                                                 
1 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, sentencia de 9 de junio de 2021, radicado No. 11001-31-

03-022-2012-00276-02, SC2215-2021. 
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